
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2007-250. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no casó la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. - Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
Fundamentado en lo  dispuesto  en  el  Art  366   Núm.  4   del  C.G.P.,  en 
concordancia  con  el  acuerdo  1887  de  2003,  que  establece  que  para  los 
procesos ordinarios laborales el valor de las costas procesales será equivalente 
hasta el 25% del valor reconocido en la sentencia (o equivalente hasta en 20 
salarios   mínimos   legales   mensuales   cuando   se   trate   de   prestaciones 
periódicas), por secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en 
ella la cantidad de $5.000.000 M/cte., como, como agencias a cargo de la parte 
demandada PAR TELECOM, teniendo en cuenta los criterios allí establecidos, las 
actuaciones y calidades jurídicas de la misma. 
 
Igualmente, póngase en conocimiento el memorial allegado por la demandada, 
mediante la cual informa procedió al cumplimiento de la condena impuesta. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2009-842. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente por resolver aclaración solicitada por el apoderado de la 
demandada. - Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, le asiste razón a al apoderado de la 
demandada, revisado el expediente se encuentra que la H. Corte Suprema de 
Justicia fijo agencias de derecho a cargo de la demandante; no obstante, la 
condena impuesta en primera instancia está a cargo de la demandada. 
 
Así las cosas, se procede a liquidar nuevamente las condenas impuestas de la 
siguiente manera: 
 
A CARGO DEL DEMANDANTE 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.240.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $4.240.000.oo 
 
SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE- 
 
A CARGO DE LA DEMANDADA 
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
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VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho 
procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas 
efectuada por Secretaría en la suma de $4.420.000.oo a cargo de la 
demandante y en la suma de $1.000.000.oo a cargo de la demandada, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Teniendo en cuenta que no existen actuaciones pendientes por evacuar, por 
secretaria ARCHÍVESE el expediente previo las respectivas constancias de 
rigor.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2012-799. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.700.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $7.700.000.oo 
SON: SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $7.700.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2012-810 
informando que obra solicitud por parte del apoderado actor. SÍRVASE 
PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se pone de presente que sobre 
la entrega del título judicial se dispuso la misma mediante providencia de fecha 21 
de julio de 2022, a favor del demandante, en tanto se le requiere allegue la 
certificación bancaria del demandante en cumplimiento de la CIRCULAR 
PCSJC21-15 emanada del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Conforme a lo manifestado en memorial de fecha 20 de septiembre de 2022, 
previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2013-017.  
informando que se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $12.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $13.000.000.oo 
SON: TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE.- Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado minuciosamente el expediente, se procedió a establecer que se omitió 
resolver sobre la liquidación y aprobación de costas, en providencias de vieja data. 
 
En consecuencia, de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 366 
del C.G.P., el despacho procede a impartirle APROBACIÓN a la anterior 
liquidación de costas efectuada por Secretaría a cargo de la demandada en la 
suma de $13.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). 

Ord 2013-359 En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 

regresa el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no casó la 

sentencia que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 Núm. 4 del C.G.P., en 

concordancia con el acuerdo 1887 de 2003, que establece que para los 

procesos ordinarios laborales el valor de  las  costas procesales  será  

equivalente  hasta  el  25%  del  valor  reconocido  en  la sentencia  (o  

equivalente  hasta  en  20  salarios  mínimos  legales  mensuales  cuando  

se trate de prestaciones periódicas), por secretaria practíquese la 

Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $4.000.000 

pesos M/cte., como agencias a cargo de la parte demandada a cuota 

parte, teniendo en cuenta los criterios allí establecidos, las actuaciones 

y calidades jurídicas de la misma. 

 

Al momento de liquidar las costas procesales, téngase en cuenta la suma 

de $8.800.000.oo a cargo de Bancolombia, fijadas como agencias en 

derecho por la G. Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral. 

Igualmente inclúyase la suma de $1.000.000.oo por concepto de 
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agencias en derecho señaladas por el H. Tribunal Superior de Bogotá a 

cuota parte. 

 

Así mismo, incorpora y pone en conocimiento los memoriales allegados 

por la demandada, mediante la cual allega liquidación de la condena. En 

cuanto a la demanda ejecutiva, se resolverá lo pertinente una vez se 

encuentren liquidadas y aprobadas las cotas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2014-322. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la sentencia 
que confirmara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $6.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $9.400.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $15.400.000.oo 
SON: QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase 
proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada en la suma de $15.400.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2014-622.  
informando que se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $4.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $4.000.000.oo 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE.- Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandante en la suma de $4.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2015-58. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien aceptó el acuerdo 
transaccional celebrado por las partes. Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme al informe secretarial que antecede,  obedézcase y cúmplase lo 
resuelto por el superior, sin lugar a pronunciarse respecto de las costas procesales 
como quiera que las mismas fueron incluidas en el acuerdo transaccional. 
 
Por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, como quiera que no existan 
actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
– INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022). Ord. 2015-
600. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa el 
presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien casó la sentencia que 
revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P.:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $6.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $6.000.000.oo 
SON: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $6.000.000.oo a cargo del demandado, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37466d6f52e9b24775687965b12e92e04a393be9b8f2009de6f67ca12b262f39
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2015-753. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 

el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la sentencia 

que confirmara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 

encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 

demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 

establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

A CARGO BIENES Y COMERCIO S.A. EN LIQUIDACION 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $4.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $8.800.000.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $12.800.000.oo 

SON: DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

-   Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la demandada BIENES Y COMERCIO S.A. en la suma de 

$12.800.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Incorpórese y póngase en conocimiento el cálculo actuarial allegado por la 

demandada en correos electrónicos de fecha 27 de julio de 2022, 14 de junio de 

2022 y 02 de junio de 2022. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 30/10/2022 06:09:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2016-423. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 

encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas y que procedo a 

efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

A cargo de Carmen Elisa González Nogales y Liliana Robayo Mayuza 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.0000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 

SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.-  

 

A cargo de A.C.P. COLPENSIONES  

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 

SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.-     Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la parte demandante Carmen Elisa González Nogales y 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Liliana Robayo Mayuza en la suma de $1.000.000.oo y a cargo de A.C.P. 

Colpensiones en la suma de $1.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e133320ae827530f518ca8b0ac2be25e4208a2e7b0881398e154c2e34e8acfef
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2016-523 
informando que obra solicitud por parte del apoderado actor. Así mismo la parte 
demandada allega cumplimiento de condena. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, incorpórese y póngase en 
conocimiento el escrito allegado por la demandada mediante correo electrónico 
de fecha 12 de octubre de 2022, mediante el cual acredita realizo el pago de la 
condena y costas impuestas en el tramite del presente asunto. 
 
En cuanto a la solicitud de ejecución, se requiere al apoderado actor con el fin de 
que se sirva informar si con el pago realizado por la demandada se colma la 
totalidad de la condena. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 30/10/2022 06:11:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
– INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022). Ord. 2016-
614. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa el 
presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien caso la sentencia que 
revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P.:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $3.000.000.oo a cargo del demandada a cuota parte, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92f8c21b2178ef78ec599200bee58e7d17675421d606036738486f8c1ce24f68
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2016-676.  
informando que se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas 
a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $10.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $10.000.000.oo 
SON: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE.- Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada en la suma de $10.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2017-296. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $500.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3cc2b098e0d9212c2e2c0b981bbb73d37bc9c2b48b5efbb34b1b3cd559662d0

Documento generado en 30/10/2022 06:09:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2017-396. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la sentencia 
que confirmara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.700.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $5.700.000.oo 
SON: CINCO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandante en la suma de $5.700.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2017-506. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la sentencia 
que revocara parcialmente el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a 
cargo de SANDRA PATRICIA PARADA GARZON, y que procedo a efectuar de la 
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.700.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $4.700.000.oo 
SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $4.700.000.oo a cargo de SANDRA PATRICIA PARADA 
GARZON, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2017-750. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien caso la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada a cuota parte, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada en la suma de $2.000.000.oo, a cargo de las 
demandadas a cuota parte, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). 
Ord 2017-772. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 
regresa el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la 
sentencia que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá.- Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554, por secretaria 
practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $500.000 
M/cte., como agencias a cargo de la parte demandante, teniendo en cuenta los 
criterios allí establecidos, las actuaciones y calidades jurídicas de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
En la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2017-815. 
informando que se encuentra pendiente por resolver memorial de ejecución. 
SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2017-823. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 

el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 

confirmara la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente 

de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que 

procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 

del C.G.P:  

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $2.000.000.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la demandada en la suma de $2.000.000.oo, por 

encontrarlas ajustadas a derecho. 
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Incorpórese y póngase en conocimiento la documental allegada por el apoderado 

de la demandada, mediante la cual informa procedió al pago de la condena 

impuesta. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2017-826. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 

el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien caso la sentencia 

que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 

encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 

demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 

establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

A CARGO DE  A.F.P COLFONDOS 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $400.000.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.900.000.oo 

SON: UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

 

A CARGO DE  A.C.P. COLPENSIONES 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.500.000.oo 

SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   -   Sírvase proveer- 
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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de A.F.P. COLFONDOS en la suma de $1.900.000.oo, a cargo 

de Colpensiones en la suma de $1.500.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 

derecho. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-068. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien no caso la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandante, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $4.700.000.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $4.700.000.oo 
 
SON: CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $4.700.000.oo a cargo del demandante, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-83.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 04 de mayo de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
04 de mayo de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 30 de octubre de 2018. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-208. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $1.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
– INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-223. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quine 
confirmo la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la demandante, y que procedo 
a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del 
C.G.P.:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $500.000.oo a cargo del demandante, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-228.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 03 de junio de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
03 de junio de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 30 de septiembre de 2021. 
 
Ahora bien, respecto de la aclaración presentada por el apoderado de la demanda 
AFP Porvenir S.A., se le pone de presente que en providencia de fecha 03 de 
junio de 2022, se indicó: 
 

 
 
En consecuencia de lo anterior, cada demandada se encuentra en la obligación 
de cubrir la cuota parte que le corresponde. 
 
Por otra parte, se procede a aclarar que la liquidación de costas por la suma de 
$1.800.000.oo, obedece al valor de las agencias en derecho fijadas en el numeral 
tercero de la sentencia de segunda instancia, y no como allí se indicó el valor de 
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agencias en derecho en recurso de casación, pues como bien lo indica el 
apoderado judicial, el presente proceso no fue objeto de recurso extraordinario. 
  
Conforme a lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
– INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-234. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de consulta. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la demandante, y que procedo 
a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del 
C.G.P.:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $500.000.oo a cargo de la parte demandante, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-254. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó el auto objeto de apelación. Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
Seria del caso proceder a la liquidación de costas procesales, sin embargo, 
revisado el expediente no obra liquidación del crédito allegada por las partes. 
 
Así las cosas, se requieren a las partes dar cumplimiento a lo ordenado en 
numeral segundo de la providencia fechada 24 de febrero de 2020, cumplido lo 
allí dispuesto, secretaria proceda a liquidar las costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-319. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $400.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $400.000.oo 
SON: CUATROCIENTOS MIL  PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $400.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2018-341. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 

el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia Sala Casación Laboral 

quien casa la sentencia que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala 

Laboral. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las 

costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 

manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

A CARGO DE A.C.P. COLPENSIONES 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $1.000.000.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.-    

 

A CARGO DE A.F.P PORVENIR 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $1.000.000.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la parte demandada Colpensiones en la suma de 

$2.000.000.oo, a cargo de la demandada AFP Porvenir en la suma de 

$2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-392. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien casó la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:         
              
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $450.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.450.000.oo 
SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE-
Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $2.450.000.oo a cargo de las demandadas a cuota parte, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-393. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien casó la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $4.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $4.000.000.oo 
 
SON: CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $4.000.000.oo a cargo de las demandadas a cuota parte, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2018-404. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 

encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 

demandada CASTELL  CAMEL S.A.S., y que procedo a efectuar de la siguiente 

manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 

SON: UN MILLON DE  PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la demandada CASTELL  CAMEL S.A.S. en la suma de 

$1.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

Se admite la renuncia de poder que hacen los profesionales del derecho 

GIUSEPPE DE ANDREIS BERRIO y OSWALDO JOSE DE ANDREIS MAHECHA, 
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en calidad de apoderados de la parte demandante, toda vez que acompaño la 

comunicación de que trata el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., enterando en tal 

sentido a su poderdante. 

 

Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 

expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). 
Ord 2018-431 En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 
regresa el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien caso la 
sentencia que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá y modificó lo numerales 
1 y 3 de la sentencia de primer grado. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554,por secretaria 
practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad de $2.000.000 
M/cte., como agencias a cargo de la parte demandada A.F.P. Protección, teniendo 
en cuenta los criterios allí establecidos, las actuaciones y calidades jurídicas de la 
misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). 
Ord 2018-490. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 
s encuentra pendiente por resolver aclaración solicitada por el apoderado de la 
demandada Coviandes. - Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
Conforme a lo indicado por el apoderado de la demandada, se le pone de 
presente que la condena impuesta esta cargo de la demandada 
CONSTRUCCIONES ADICARDO  ESCOBAR  Y  ASOCIADOS  S.A.S., en 
cumplimiento del numeral octavo del proveído fechado 18 de Diciembre de 
2020  
 
Teniendo en cuenta que no existen actuaciones pendientes por evacuar, por 
secretaria ARCHÍVESE el expediente previo las respectivas constancias de 
rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-512. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
confirmó  la sentencia consultada. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.- Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandante en la suma de $500.000.oo, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-513. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la demandada, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P: 
  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
SON: UN MILLON  PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $1.000.000.oo a cargo de la demandada ESCORT 
SECURITY SERVICES LTDA, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-608. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 
del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.500.000.oo 
SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $1.500.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-644. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de consulta. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 
del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $500.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2018-665. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $400.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $400.000.oo 
SON: CUATROCIENTOS MIL  PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $400.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Se admite la renuncia de poder que hace la profesional del derecho GLORIA 
JANETH RODRIGUEZ CORNELIO, en calidad de apoderada de la parte 
demandante, toda vez que acompaño la comunicación de que trata el inciso 4 del 
artículo 76 del C.G.P., enterando en tal sentido a su poderdante. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2018-703.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 24 de mayo de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
24 de mayo de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 31 de agosto de 2021. 
 
En cuanto a la solicitud de terminación elevada por la parte demandada, se le 
pone de presente al profesional del derecho que el presente proceso culminó con 
la ejecutoria de la sentencia que puso fin al presente litigio.  
 
Conforme a lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2018-704. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso de la H. Corte Suprema de Justicia quien casó la sentencia 
que revocara el H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral. Igualmente, se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $1.000.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $3.000.000.oo a cargo de las demandadas a cuota parte, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-141. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $300.000oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.300.000.oo 
SON: TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $3.300.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022). Ord. 2019-
162. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa el 
presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien modificó 
la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la demandada, y que procedo a efectuar 
de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DO SMILLONES DE  PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $2.000.000.oo a cargo de la demandada, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
En cuanto al memorial allegado por la parte actora mediante correo electrónico de 
fecha 07 de marzo de 2022, no se accede a lo solicitado en cuanto la petición no 
cumple con lo preceptuado en el art 314 del C.G.P.  
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 

la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-221.  

informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 13 de octubre de 

2020. -Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisando el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo manifestado 

por la apoderada de la demandada Colpensiones, evidencia el despacho que le 

asiste razón en cuanto a las costas liquidadas y aprobadas en providencia de 

fecha 13 de octubre de 2020 distan de las señaladas en primera y segunda 

instancia; en  consideración  que  los  autos  ilegales  no  atan  ni  al  Juez  ni  a  

las partes, sea lo primero señalar que el despacho dispondrá dejar sin valor ni 

efecto la  referida  providencia  en  lo  que  refiere  a la liquidación y aprobación 

de costas, se practica la liquidación de costas de la siguiente manera:  

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $1.755.606.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $1.200.000.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.955.606.oo 

SON: DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

En consecuencia, de lo anterior, se dispone aprobar la liquidación de costas a 

cargo de las demandadas a cuota parte en la suma de $2.955.606.oo.  

 

REQUIERASE a las demandadas procedan a constituir los títulos judiciales que 

colmen el valor restante por concepto de condena en costas, lo anterior en un 

término prudencial  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada demandante y 

revisado el Sistema de Depósitos Judiciales Único Laborales SAE, se encuentran 

a disposición el título judicial No. 400100008435850 por la suma de $877.803. 

  

Ahora bien, ENTRÉGUESE a la profesional del derecho CLAUDIA XIMENA 

FINOCARANTON identificada con cedula de ciudadanía No. 52.716.449, los 

títulos judiciales referenciados con antelación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2019-404. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $500.000.oo a cargo de la demandada, por encontrarlas 
ajustadas a derecho. 
 
Conforme a lo manifestado en memorial de fecha 20 de septiembre de 2022, 
previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio del año dos mil veintidós (2022). Ord 2019-
405. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa el 
presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien confirmó 
la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $2.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 

2019-433. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 

el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 

adicionó parcialmente el numeral quinto de la sentencia objeto de apelación. 

Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a 

cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera 

conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  

 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 

VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 

VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 

TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 

SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 

a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 

Secretaría a cargo de la parte demandada a cuota parte en la suma de 

$2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 

continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 

OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 

COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-465. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada a cuota parte y que procedo a efectuar de la siguiente manera 
conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE  PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada a cuota parte en la suma de 
$2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 
Teniendo en cuenta que no existen actuaciones pendientes por evacuar, por 
secretaria ARCHÍVESE el expediente previo las respectivas constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-505. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 
del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $250.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $750.000.oo 
SON: SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $750.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-518. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada A.F.P. Colfondos en la suma de 
$3.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-592. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
adicionó el numeral tercero y modificó parcialmente el numeral cuarto de la 
sentencia Consultada. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta 
Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar 
de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE A.F.P PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.500.000.oo 
SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.- Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada A.F.P. Proteccion en la suma de 
$1.500.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Agosto del año dos mil veintidós (2022). 
Ord 2019-662. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que 
el presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral 
quien revocó la sentencia objeto de apelación 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
En consecuencia, de lo anterior y fundamentado en lo dispuesto en el Art 366 
Núm. 4 del C.G.P., en concordancia con el acuerdo PSAA16-10554,por 
secretaria practíquese la Liquidación de Costas e inclúyase en ella la cantidad 
de $500.000 M/cte., como agencias a cargo de la parte demandante, teniendo 
en cuenta los criterios allí establecidos, las actuaciones y calidades jurídicas 
de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-690. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
adicionó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada a cuota 
parte, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido 
en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada a cuota parte en la suma de 
$3.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-715.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 17 de mayo de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
17 de mayo de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 29 de octubre de 2021. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-804. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
adicionó el numeral tercero la sentencia apelada. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE A.C.P. COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.500.000.oo 
SON: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.- 
 
A CARGO DE A.F.P. PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $500.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.-  Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de A.C.P. Colpensiones en la suma de $1.500.000.oo, a cargo 
de A.F.P. Porvenir en la suma de $2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a 
derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-805.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 03 de junio de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
03 de junio de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 30 de septiembre de 2021. 
 
Conforme a lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2019-917. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que se 
encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandante y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $500.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $500.000.oo 
SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.-   Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandante en la suma de $500.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 

 
Teniendo en cuenta que no existen actuaciones pendientes por evacuar, por 
secretaria ARCHÍVESE el expediente previo las respectivas constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022) En 
la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2019-924.  
informando que se encuentra pendiente adicionar de auto de 10 de junio de 2022. 
-Sírvase proveer. -Sírvase Proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede, ADICIÓNESE al auto de fecha del 
10 de junio de 2022, en el sentido de OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el 
Superior mediante sentencia de 09 de diciembre de 2021. 
 
En cuanto a lo solicitado por el apoderado de la sociedad MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., deberá tener en cuenta que la demandada AFP Skandia 
fue condenada en costas en dos (02) SMMLV, suma que deberá pagarse como 
se indico en la sentencia de instancia: 
 

 
 
Revisado el Informe el informe secretarial que antecede, revisado el Sistema de 
Depósitos Judiciales Único Laborales SAE, se encuentran a disposición los 
siguientes depósitos: 
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Ahora bien, FRACCIONESE el titulo judicial No. 400100008504159, en la suma 
de $995.935, y junto al No. 400100008628859 por valor de $1.000.000.oo; 
ENTREGUESE a la profesional del derecho CLAUDIA VICTORIA VALDERRAMA 
BEJARANO identificado con cedula de ciudadanía No. 35.499.609 y T.P. No. 
275.297, lo anterior como quiera que cuenta con la facultad de cobrar conforme al 
poder visto a folio 1 y 2 del expediente digitalizado. 
 
Conforme a lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del expediente, 
como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2020-193. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
revocara parcialmente el numeral quinto de la sentencia objeto de apelación. 
Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a 
cargo de la parte demandada a cuota parte, y que procedo a efectuar de la 
siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
SON:TRES MILLONES DE PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $3.000.000.oo a cuota 
parte, por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2020-230. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
confirmó la sentencia objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de 
liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandada, y que 
procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 
del C.G.P:  
 
A CARGO DE A.C.P COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $450.000.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.450.000.oo 
SON: TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.- 
Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandada en la suma de $3.450.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2020-384. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
modificó y adicionó parcialmente el numeral quinto de la sentencia objeto de 
apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta Secretaría las 
costas a cargo de la parte demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente 
manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE- Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la parte demandada en la suma de $2.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
– INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord. 
2016-614. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que regresa 
el presente proceso del H. Tribunal Superior de Bogotá- Sala Laboral quien 
adicionara la sentencia proferida en primera instancia. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la demandada, y 
que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 
366 del C.G.P.:   
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA       $3.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                  $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA        $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                         $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $3.000.000.oo 
SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE-Sírvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría en la suma de $3.000.000.oo a cargo del demandada a cuota parte, 
por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2021-218. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
confirmó  la sentencia consultada. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar 
por esta Secretaría las costas a cargo de la parte demandante, y que procedo a 
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $2.000.000.oo 
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.- Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de la demandante en la suma de $2.000.000.oo, por 
encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 
-INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre del año dos mil veintidós (2022). Ord 
2021-265. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el 
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá -Sala Laboral quien 
adicionó el numeral tercero la sentencia apelada. Igualmente, se encuentra 
pendiente de liquidar por esta Secretaría las costas a cargo de la parte 
demandada, y que procedo a efectuar de la siguiente manera conforme a lo 
establecido en el Art 366 del C.G.P:  
 
A CARGO DE A.C.P. COLPENSIONES 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.- 
 
A CARGO DE A.F.P. PORVENIR 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.-  
 
A CARGO DE A.F.P. PROTECCION 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $1.000.000.oo 
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo 
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo 
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo 

_____________________ 
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                        $1.000.000.oo 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE.-   Sirvase proveer- 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 366 del C.G.P., el despacho procede 
a impartirle APROBACIÓN a la anterior liquidación de costas efectuada por 
Secretaría a cargo de A.C.P. Colpensiones en la suma de $1.000.000.oo, a cargo 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


de A.F.P. Porvenir en la suma de $1.000.000.oo, a cargo de A.F.P. Protección  en 
la suma de $1.000.000.oo por encontrarlas ajustadas a derecho. 
 
Una vez efectuado lo anterior, por secretaria procédase al ARCHIVO del 
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021) En la fecha paso al Despacho del señor Juez proceso laboral No. 2021-
552. informando que se encuentra pendiente por resolver memorial de 
ejecución. SÍRVASE PROVEER. - 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a decidir sobre la viabilidad o no de librar mandamiento ejecutivo a 
continuación del proceso ordinario, se dispone a remitir el expediente a la 
OFICINA JUDICIAL de reparto, para efectos que el presente proceso sea 
COMPENSADO O ABONADO como ejecutivo a este Despacho Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 
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